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Observada la documental obrante en archivo #14, se advierte que no 
corresponde al presente asunto, por lo que se ordena que por secretaría se 
desglose el mismo y sea anexado al expediente correspondiente. Déjense las 
respectivas constancias. 
 

Por lo demás, previo a disponer sobre el mandato obrante en Archivo # 16, 

se requiere a la memorialista para que acredite la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico del demandante o la constancia de presentación 

personal notarial (art. 74 CGP). 
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1 Decisión anotada en el estado No. 118 de 15 de septiembre de 2022 
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